
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2017-00556 

 
Examinado el presente proceso, se observa que el pasado 10 de febrero de 
2022 (PDF-051), se profirió auto de seguir adelante la ejecución, por 
consiguiente, las actuaciones posteriores a dicha decisión están a cargo de 
los Juzgado Civiles del Circuito de Ejecución de esta ciudad conforme a lo 
previsto en el artículo 8 del Acuerdo PSAA13-9984 de 2013 emanado de la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, entre ellas, 
resolver las objeciones a la liquidación del crédito, por ende, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5º del 
auto de fecha 10 de febrero del cursante año, por medio del cual se ordenó 
seguir adelante la ejecución en el asunto (archivo PDF-051). 
 
CÚMPLASE, 
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CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  
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